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con SUjeción a lo dlsp_ en el capitUlo cuarto del Reglamento
Genenl de Trabajo del Personal Operarlo de loo servicios y
OrCanlsmoo dependiente. deJ. MInisterio de Obras Públlea.s, apro­
bado por Decreto de la Presidencia del Gobierno de 16 de jUlio
de 1959, .

L$S pI..... vacantes son:

!loo de Auxlllar técnico de obra.
Una de Auxll1a4' técn1co de laboratorio.

- Dos de AUxll1ar admilliStrativo de obra.

Este concurso-oposi'Ción se celebrará con arreglo a las siguien­
tes b....:

Primera.-Podrán tomar~ en él todos los qie reúnan las
condiciones que a continuación se expresan:

a) No tener defecto flslco que lmposlblllte o entorpezca el
trabajo ni padecer enfermedad crónica o contagiosa que pueda
ocasionar la invalidez parcial o total- -

La. aptitud f1.sica podrá ser comprobada mediante reconoci­
miento lnédioo por el· facultativo qUe determlne esta Jefatura..

b) No haber Bufrido condena. ni expulsión de otro Cuerpo
U ·Organlsmo del Estado, Provincia o Munlclpio.

e) Haber cumplido dieciocho años.
d) Haber observado buena conducta.
e) Aptitud intelectual adecuada para el desempeño del cargo,

deb1:endo estar en posesión del titulo de Bachiller Elemental
f) certi!lca.clón de haber. cumplido el Servicio Social, tratán.

dose de personal femenino o justificante de la. excepción.
se exceptúa de la obligación de estar en posesión del título

de Bach.111er Elemental &1 personal que preste sus servicios en
el Departanlento con carácter ininterrumpido deSde el 4 de abri'!
de 1968, circunstancia que además se considerará como mérito
preferente. .

Segunda.-Los conocimientos.que se exigirán para 108 AUxiUa.­
res técnlOO8 de obra y labar&torio serán los elementales de cálcu­
lo, meeUciones, 1aJJo.ra,torio -y otros análogos.

En cuanto a loB Auxiliares adm..1n1.strat1vos de obra deberáll
poseer conocimientos de mecanografia, cálculos aritméticos ele­
mentales, conocimientos -elementales _de las funciones adminis­
trativas, tsJ.es como red:ace1ón de Partes -de accidentes, confec­
ción de nómlnao, altas y bajas en seguros BOClales. _tes de
obra. correspondencia etc.

Se -conakterará como médto el conocimiento de taquigrwfia.
Tercera.-Durante el plazo de quince dlas hábiles, contados

a partir_del aumiente al de la. publicación de este anuncio en
el «Boletín Offeial del Estado» podrán. cuantos deseen tomar
parte -en este concur8G--aDOS1CIÓ1\ solicItarlo mediante instancia.
dirigida al IlU8trlslmo señor Ingeniero Jefe provincial de Carre­
teras de Jaén, reintegrade con póllza de tres pesetas, que preseu­
tarán en esta. Jefa.tura. calle Arquitecto BergéBy número 9, o
en los -Gobiernos -Oiviles o estafetM de Correo8, de acuerdo con
la vigente Ley de Procedimiento Admlnlstrativo.

En dichA instancia, escrita de pufio y letra del interesado.
se hará constar nombre y apellidos, naturaleza, edad, estado
oiv1'l, domicilio, profesión u ofici<)o número de familiares a cargo
del sol1eItante. Empresa.' o servicio donde está o estuvo colocado
y causas de baja en la. m.Lsma Y. en su caso. méritos que pueda
alegar y manifestación expresa y detallade de que reúne todas
y cada una. de las con.d1clones exigidas en esta convocatoria,
no Siendo necesaria de momento la pi'esentacl6n de- los do-cumen~
tos que le: Justifiquen Los MutiladOs. ex combatientes, ex ca.u~

tivos, etc.. lla.rán constar esta e1rcutlBta.ncia, aoompafiando la
documentación acreditativa de su cualldad.

Cuarta.-Una vez termJnado el Plazo de admisión de sollci­
tudes. 1&' Jefatura Provinei&! ~ Carreteras comunicará a los
aspirantes admitidos a examen los dias, borB$ y lugar en que
hayan de- presentarse ante el Tribunal ea.1ificadorpar'a verificar
las pruebaa

Todo aspirante que no se halle presente a practicar algunos
de los eje-rc1~~l se entenderá que renuncia a tomar parte en
el concurSO--Opos¡eión.

Qulnta.--En todo lo no prevlsto expresamente en esta convoca.­
toria re~á 10 dispuesto en el citado Reglamento General del
Trabajo del Persona.L Operarlo de los servicios y Organismos
del Ministerio de Obras Públicas' de 16 de Julio de 1959.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Jaén, 17 de junio. de 1971.-El Ingeniero Jeie,-:-3:742-E.

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de-earre­
teras de Oviedo por la que se. anuncia concurso­
oposición Ubre de eat'ácter nacwnal para proveer
ocho Plazas- de camineros vacantes en la plantilla
4e esta provincia 11 las que puedan productrse hasta
la termlnacfón de los exámenes.

Esta. Je!fttura, en base a. la. Re3oluci6n del llustrisimo señor
Subs6<!reta.rio de Obra.:; Públicaa de feeo..ha 14 de Junio de "1971,
-convoca· el concursOooQposieión que sé indiea.

A la present.· convocatoria. será de aplicación lo dispuesto
en el Reglamento Genera,1 del Personal de Camineros del Estado,

aprobado por Decreto del Minlsterlo de Obrss Públlcas de 13 a.
jUlio de 1951. y demá>l dl.spo.slclones a¡lllcables.

El concurS<KlpOSición tendrá lugar en ovledo, en el dla, h......
y lugar que Oportunamente se anunciará e.l publlca<ss en el
«Boletin Oficial del Estados la relación de aspirantes admltldoo
a. examen. -

se fija el pI...., de treintit (30) ellas hábiles, contados .. pi<-.
ti!' del siguiente al de la publicación de este anun-cio en el «Boleo
tín Oficial del Estado». para que loaa.spiran1;es formulen la O()w
rrespondiente solicitud mediante instancia. debidamente re-int&­
graáQ., dirigida al iluStrísimo sefior Subseet-etat"lo de Obras Pú­
blicas a través de la Jefatura Provincia4 de carreteras de la
provincia e.. que resida el inte«lsado, debiendo ha.oer constar
en la mi-sma el nombre ... apellidos, naturaleza, fecha de na.cl­
miento, estado civil, domicilio, número del docum.nto nacional
de identidad, profesión u oficio, si lo tuviere. y manifestar ex·
presa y detalladamente que reün~ todas y~ une. de las con­
diciones exigic.a.s en esta eonvocatori,: y los méritos que pueda
alegar. A la. instancia se acompañará el cer:t1ficado de estud10B
primarios, sf:\.lvo que justifique otro certificado o titUlo de grado
superior.

Los mutilados, ex -combatientes, ex cautivos, etc., harán cons­
tar esta circunstancia. acompañando la documentación acredi·ta,.
tiva de su cualidad. Asimismo se presentwrán las certificaciones
justificativas de los méritos que alegue el aspirante.

A las citaaas plazas podrán optad- Q.uien~ reúnan Isa ooneU..
ciones generales siguientes:

a) Apti,tud 'fisica suficiente, ao-reditada media.nte reoonocl..
miento médico de los faculta.tivos que determine la Jefatura.

b) Haber ",umplido el servi-cio militar, bien en activo o en
servicios Auxiliares, o estar declara-do eXeI1·to de su prestación.

Los conocimientos generales que se han de exigir son: saJ>er
leer y escribir y las cuatro reglas elementales de la Arltméti..
ca, conocer las -clases y dimensiones de _.... piedra machacada
y gravilla, la forma- de machaqueo, las reparaciones de baches
de todas clases de firmes y pavimentos, el perfilado de arcenes
y cunetas, nociones generales de los materiales empleados en
obras de carreteras, seflalización, plantaciones, cuidado y poda
de arbolado, asI "roo conocimiento del Reglamento de Policia
y Conservación de Carreteras.

oviedo, 22 de junio ce 1971.-ElIng·eniero Jefe.-3.881-E.

ADMINI8TRACIONLOCAL

RESOLUCION del Ayunta1niento de Barcelona re­
ferente al concurso restringido para proveer una
plaza de Cronometrador de puestos de trabajo de
la especialidad del Gabinete Técnica de Program..a-,.
cíón.

El «BOletín Oficial de la Provincia de Baroolon6» núme­
ro 154, de 29 de junio de 1971, publica- integras las bases que
han de regir en el concurso restringido para proveer una plaza.
de Cronomet.rador de puestos de trabajo de la espeCialidad del
Gabinete Técnico de Programación. consignada en las plantUlas
con el grado retributivo 15 y dotada. en la partida 27 bis del
presupuesto con el sueldo base de 62.500 pesetas y retribución
complementuria. de 20.750 pesetas anuales y los demás deberes
y derechos inherentes al cargo.

Quienes deseen tomar parte en el concurso deberán presen­
tar la instancia, acompañada de los documentos acreditativos
de los méri·tos que aleguen, en el Registro General dentro del
improrrogable Plazo de treinta días hábiles. a contar desde el
siguiente- al de la publ1C6ción de la convocatoria en el «Boletin
Oficial del Estado».

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el
articulo 22 del Reglamento de Fun-c1onarios de Administrac:ión
Local de 30 de mayo de- 19~2 y en el articulo tercero, uno. de
la Reglamentación general para ingreso en la Administración
Pública de 27 de junio de 1968.

Barcelona. 1 de julio de 197L-El secretario general, Juan
Ignacio Bermejo y Gironés.-4.333-A. -

RESOLUCION del Ayuntamiento de Barcelona. re~
ferente al concurso reStringido paTa proveer una.­
plaza de Ayudante de Cron01netrador de puestos
de trabajo de la- especialidad del Gabinete Técnico
de Programactán.

. El «Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona» núme- '
1'0 154, de 29 de junio de 1971, publica integras las bases que
han de regir en €'l concurso restringido para proveer una pIeza


